
 

 

PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

Madrid, 26 de octubre de 2016. 

El Consejo de Administración de Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. ha acordado 

convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas para su celebración en Madrid, en 

las oficinas de la Sociedad en la calle Santa Sabina, 8, el día 2 de diciembre de 2016 a 

las 11:00 horas en primera convocatoria, y el día siguiente, 3 de diciembre de 2016, a la 

misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente 

orden del día: 

1º Autorización, a efectos de lo dispuesto en el artículo 160.f) de la Ley de 

Sociedades de Capital, de la enajenación o aportación de acciones de 

Prosegur Cash (división de Logística de Valores y Gestión de Efectivo del 

Grupo Prosegur), incluyendo mediante la realización de una oferta de 

venta y/o suscripción de acciones en el marco de su potencial salida a 

Bolsa. 

2º Aprobación de un dividendo extraordinario. 

3º Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar 

los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas. 

Bajo el punto 2º se propone la distribución, con cargo a reservas de libre disposición, de 

un dividendo extraordinario en efectivo de 0,100262 euros brutos por acción que, en caso 

de resultar aprobado, se pagaría a partir del próximo día 12 de diciembre de 2016. 

* * * 

Se informa de que se prevé la celebración de la Junta General en primera convocatoria, es 

decir, el día 2 de diciembre de 2016 en el lugar y fecha señalados anteriormente. 

El anuncio completo de convocatoria se publicará en los próximos días en la forma legal y 

estatutariamente establecida. 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria, este y las propuestas de acuerdo 

formuladas por el Consejo de Administración, junto con la restante documentación 

relacionada con la Junta General Extraordinaria estarán a disposición de los accionistas en 

el domicilio social (calle Pajaritos, 24, 28007-Madrid) y en la página web corporativa de la 

Sociedad (www.prosegur.com). 

* * * 

Sagrario Fernández Barbé 

Secretaria del Consejo de Administración 

http://www.prosegur.com/

